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4. Los Jurados universitarios de selección podrán ponderar las
dificultades de desplazamiento que existan· en casos concretos para
la aplicación de la escala establecida en el párrafo primero del
presente articulo.

Art. 5.0 l. La ayu~ por razón de gastos necesarios para
material didáctico, procedetá en todo caso.

2. En los casos de enseñanza libre. solamente podrá conc~

derse este tipo de ayuda.

Art. 6.0 La cuantía de la ayuda comPensatoria para el curso
1986-87 setán de 80.000 pesetas.

Art. 7.0 Las cuantías de la ayuda por razón de la distancia
serán las siguientes:

De 5 a 10 kilómetros, 10.000 pesetas.
De 10 a 30 kilómetros, 26.000 pesetas.
De 30 a 50 kilómetros, 55.000 pesetas.
De más de 50 kilómetros, 130.000 pesetas.
Art.8.0 La cuantía de la ayuda para material didáctico-será de

17.000 pesetas.
An. 9.° 1. Los becarios que obtengan definitivamente tal

condición se beneficiarán además del importe a que asciendan las
tasas académicas establecidas, o que se establezcan para el curso
1986-87.

2. En 10$ casos en que el alumno no se matricule por cursos
completos, según estén determinados por los respectivos planes de
estudip" el beneficio a que se refiere el presente artículo alcanzará
a todas las asignaturas de que se hay'a matriculado en el curso
1986-87, pero sólo tendtá efectos en dicho curso.' -

An. lO. 1. Las becas para alumnos de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia se destinan a sufragar parte de
los gastos en que incurran los alumnos ~ la UNED ~r razón de
material didáctico y, en su caso, esporádicos desplazamientos a los
Centros colaboradores que orientan la tarea discente de los
estudiantes Que cursan sus estudios en esta modalidad

Cuando el alumno resida en la misma localidad en que radique
la sede del Centro o el Centro asociado o colaborador de la UNED,
solamente podrá recibir beca por el primer concepto, ':( su cuantía
será también de 17.000 pesetas. Cuando el alumno resida fuera de
dicha localidad la cuantia total de la beca será de 43.000 pesetas.

2. Será aplicable a estas becas lo dispuesto en los articulas 3
y 9.

Art. 11. l. Conforme al mandato contenido en el artículo
138.1 de la Constitución, los beneficiarios de beca con domicilio
personal o familiar en la. España insular, o en Ceuta o Melilla, que
se vean en la necesidad de utilizar trailspone marítimo o aéreo para
acceder al Centro docen"te en el que cursen sus estudios desde su
domicilio, o viceversa; dispondrán de 30.~ pesetas más sobre la
cuantía de la beca que les haya correspondIdo.

2. Esta cantidad adicional será de 3S.000 pesetas para los
becarios con residencia familiar en las islas de Lanzarote, Fuerte
ventura, Gomera, Hierro y La Palma. Estos complementos ~ beca
serán también aplicables a los alum~os de la l!NED que reSIdan en
territorio insular que carezca de Centro aSOCIado o colaborador.

CAPITULO III

RequIsilO8 exigibles

Art. 12. Para obtener el beneficio de beca será preciso cum¡lir.
en prime,r ténnino, los requisitos establecidos en er articulo 2. del
Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio.

Art. 13. El umbral de renta familiar per cápita a qúe se refiere
el punto primero de la Orden de 26 de febrero de 1985 se fija, para
el curso 1986-87 en 330.000 pesetas para las familias de hasta
cuatro miembros computables. Por cada miembro computable de
la familia que exceda de .cuatro se añadirán 198.000 pesetas para
fijar el umbral de la cantidad global de la famlba a que se refiere
el punto 6.·, 3, de la citada Orden. .

Art. 14. Los requisitos de naturaleza académica serán los
establecidos por la Orden de 8 de abril de 1986.

Art. IS. l. En la fórmula contenida en el artículo 9.° del Real
Decreto 2298/1983. de 28 de julio, los valores de sus parámetros
para el curso 1986-87 setán los siauientes: .

P - 1.
K-6.
U/lO - 33.000.
2. En caso de que dos solicitantes obtuvieran el. mismo

coeficiente por la aplicación de la fórmula, tendrá .pre"fere~elael que
sea de renovación sobre el que sea de nueva. adJudlcaclon.

Art. 16. Ningún alumno podrá percibir más de una beca
aurrque realice simultáneamente otros e~tudios. Las becas ~onvoca·

das por la presente Orden son incompaubles con cualesqUiera otras
del Estado u otros Organismos públicos o privados, a menos que

las convocatorias reguladas de estas Ultimas "auloricen expresa·
mente la. compatibilidad. '

DISPOSICION FINAL

Queda autorizada la Dirección General de Promoció~ Educa·
tiva para interpretar y desarrollar la presente convocatona. .

Lo que comunico a V. E. y a VV. 11.
Madrid, 29 de abril de 1986.

MARAVA~L HERRERO

Excmo. Sr. SOcretario de Estado ~e Universidadt' e lr;tyestiga~ión
e ilustrísimos señores Secretano general de Educaclon y Dlrec·
tor general de Promoción Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

11030 RESOLUClON"de 21 de abril de 1986, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del I Convenio Colectivo Nacional de Centros de
Enseflanza Privada sin ningún nivel concertado o
subvencionado.

Visto el texto del 1 Convenio Colectivo Nacional de Centros de
Enseñanza Privada sin ningún nivel ,concertado o subvencionado,
que fue suscrito con fecha 16 de enero de 1986, que fue suscrito por
la Asociación de Centros Autónomos de Enseñanza (ACADE), en
representación de la patronal, y de otra, por los Sindicatos FETE
UGT y FESITE-USO, en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3 de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 21 de abril de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

I CONVENIO COLECfIVO NACIONAL DE CENTROS DE
ENSEÑANZA PRIVADA SIN NINGUN NIVEL

CONCERTADO O SUBVENCIONADO,
TITULO PRIMERO

DisposicIones Generales

CAPITULO PRIMERO

Ambltos

Artículo 1.0 El presente Convenio Colectivo es de aplicación
en todo el territorio del Estado español.

Art. 2. 0 Quedarán afectados por el presente Convenio Colec
tivo los Centros de Enseñanza Privada sin ningún nivel subvencio.
nado con fondos públicos, o Centros no concertados, cualesquiera
que sean el carácter y nacionalidad de la Entidad titular en los que·
se imparten las siguIentes actividades educativas:

a) Preescolar.
b) EGB.
c) BUP y COU.
d) Formación Profesional I y 11.
e) Enseñanzas especializadas y educación permanente de adul·

tos.
i) Colegios mayores y' menores. ResidenciaS de estudiantes.

Residencias juveniles. -
g) Centros sociales de titularidad privada y Centros de protec

ción, refonna y seguridad de apoyo de menores que estén expresa·
mente calificados así según la, legislación.

h) Centros de Enseñanza de Anes Aplicadas y Oficios Artisti·
coso

An. 3.· Ambito personal. •
Er presente Convenio Colectivo afecta atado' el personal, en _

régimen de contrato de traba¡·o. que· presté sus servicios en- .los
Centros indicado~ en el artícu o segundo del presente Convemo.
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Artículo 4.° Ambito temporal.
El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día siguiente

a partJT de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Sus
efectos económicos se aplicarán desde el día 1 de enero de 1986.

La duración de este Convenio será hasta el 31 de diciembre de
1987. Al finalizar el primer año de vigencia serán objeto de revisión
las tablas salariales.

An. S. o En los Convenios CoJectivos de ámbito inferior que
pudieran negociarse a partir de la finna del presente Convenio
Colectivo, se excluirán de la negociación: Retribuciones salariales,
clasificación deeatesorías profesionales, jornada y vacaciones,
finalizando obligatoriamente su ámbito temporal el ~ I de diciem·
bre de 1987, a menos que exista prórroga. .

Estas condiciones restrictivas se mantendrán en todos los
Convenios Colectivos que puedan negociarse.

CAPITULO "

Denuncia, ftl'isi6n y prórroga del Convenio

Art. 6.° El presente Convenio Colectivo se prorrogará de año
en año a partir del 1 de enero de 1988 por tácita reconducción, a
no ser que con anterioridad y con tres meses de antelación al
término del periodo de vigencIa del Convenio, o al de cualquiera
de sus prórrogas, hubiera mediado denuncia expresa del Convenio
por cualquiera de las parte finnantes del misIm>.

No obstante lo anterior, las tablas salariales, en su caso, serán
negociadas anualmente para su efectividad a partir del 1 de enero

. de cada año de prórroga. En dicha revisión salarial se contemplará
el incremento de [Pe experimentado en el año anterior.

Art. 7.0 Denunciado el Conv.tnio Colectivo, las partes fIrman.
tes se comprometen a iniciar conversationes a la mayor brevedad
posible.

CAPITULO III

Comisi6n Paritaria del Convenio

Art.· 8.0 Se constituirá una Comisión Paritaria cuyas funciones
serán:

a) Interpretar la aplicación del clausulado del Convenio.
b) Vigilar el cumplimiento de 10 pactado. .
e) Mediación y arbitraje en los conflictos .que se originen en la

aplicación del Convenio, a petición de las partes.
d) Intervenir y decidir en las solicitudes de descuelgue formu·

ladas por los Centros previstas en el artículo 53 del presente
Convenio Colectivo.

e) Definir y adscribir los Centros que desarrollen las activida·
des docenteS englobadas en .el artículo segundo_ del presente
Convenio.

O Asimilar a las categorías laborales contempladas en este
Convenio cualquier otra que en los Centros pudiera existir.

Las funciones de la Comisión se entienden sin perjuicio de las
competenCias que correspondan a las jurisdicciones administrati·
vas y contenciosas.'

Art. 9.° La Comisión Paritaria estará integrada por su repre
sentante de cada una de las Organiia.ciones Sindicales firmantes del
Convenio Colectivo e igual número de representantes de la
Patronal, todos ellos con voz y voto. Dichos representantes eleprán

- además, a propuesta de los ffiJsmos, Presidente y Secretario qUienes
dispondrán de voz pero no así de voto. "

Las Organizaciones firmantes acordarán el reglamento de fun
cionamiento de la Comisión Paritaria, cuyos acuerdos se tomarán
en todo caso por mayoría y serán vinculantes.

Art. 10. La Comisión Paritaria será única para todo _el Estado
y se reunirá con carácter ordinario una vez cada trimestre y, con
carácter extraordinario, cuando lo solicite la mayoría de una de las
partes.

En la convocatoria, la parte solicitante especificará por escrito,
con una antelación mínima de cinco días, el orden del día, el lugar
y fecha de la reunión. Sólo en caso de urgencia reconocida por
ambas partes, el plazo podrá ser inferior. Dicha Comisión estud18rá 
la posibilidad de dotación económica para su funcionamiento.

La sede de dicha Comisión será la de cada una de las
Organizaciones firmantes.

CAPITULO IV

OrllJUÚZllei6n del lraba,lo

Art. I I. La disciplina y orpnizaclón del trabaJo es facultad
especifica de la Entidad o Persona tisica o juridica titular del Centro
y se ajustará a lo previsto en la legislación vigente, así como en el
carácter propio de cada Centro y en sus re¡lamentos interiores.

Art. 12. El penona! vendrá obligado a ,prestar los servicios
que, confonne a su contrato laboral, le señale el titular del Centro,
duninte todo el año laboral o por el tiempo de contrato, si éste fuese
de menor duración.

TITULO"

Del Personal

CAPITULO PRIMERO

An. 13. Clasificación del personal.

El personal ~ompren~do en eJ ámbito de aplicación del
presente. Convemo Colecuvo, de conformidad con su titulación y
el trabajO desarrollado en, el Centro, se clasificará en uno de los
sIgUJentes grupos:

Grupo /.
a} Personal docente:

Profesor titular.
Profesor adjunto. ayudante o auxiliar.
Instructor.
Educador.
Categorías temporales: Director, Subdirector, Jefe de Estudios

lefe de Departamento.· '
b) Pe....ona! no docente:
Personal titular:
l. Titulados superiores: Capellán, Director espiritual Letrado

Médico, Psicólogo, cte. . "
2. Titulado de arado medio: ATS, etc.
Otro personal: VIgilante.

Grupo 1/.
Personal administrativo:

lefe de administración o Secretaria.
Intendente.
lefe de negociado.
Oficía!.
Auxiliar.
Aspirante.

Grupo /1/.
Personal de servicios generales:

Consetje.
Gobernante.
lefe de Cocina.
Despensero;·
Oficial.
Cocinero.
Celador.
Portero y ordenanza.
Conductor.
Ayudante de cocina.
Guarda o sereno.
Empleado de mantenimiento y Jardinería.
Empleado de Servicios Generales y Limpieza.
Personal no cualificado.
Pincbe·aprendiz.
Botones.

Las categorías especificadas anteriormente tienen carácter enun·
ciativo y no suponen la obligación de tener provistas todas ellas si
la necesidad o el volumen de la actividad del Centro no lo
"requieren.

Las definiciones correspondientes a las distintas categorlas son
las que figuran en el anexo J. Que forina parte integrante de este
Convenio Colectivo.

An. 14. Modalidad del contrato de trabajo.

De conformidad con la legislación laboral vigente en cada
momento, los contratos de trabajo podrán tener las siguientes
modalidades: .

a) Contrato indefinido.
b) Contrato de trabajo en prácticas y 'para la formación.
c) Contrato de trabajo a tiempo parcial. .
d) Contratos de trabajo temporales.
e) Contratos de relevo.
n Cualesquiera otros establecidos por la Administración o Que

lo sean en el futuro. .

El personal admitido en el centro sin pactar modalidad especial
alg!Jna en cuanto a la duración de su contrato, se considerará fijo
una vez transcunido -el período de prueba.
. Art. 15. El personal interino es el contratado para sustituir al
personal fijo con derecho q reserva de puesto de trabajo, debién
dose especificar el ·nombre del sustituido y las causas de la
sustitución.

Art. 16. Todo el personal de nuevo ingreso quedará sometido.
salvo pacto en contrario, al períod.p de prueba que para su categoria
profesional se establece en este Convenio.
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La duración máxima del periodo de prueba será:

a) Cuatro meses pala el personal docente.
b) Un mes para el personal titulado de administración y

servicios.
e) Quince días 'para el personal de administración y servicios

no titulado.
Terminado el periodo de prueba, el trabajador pasará a formar

parte de la plantilla del Centro. computándose. a todos los efectos.
dicho periodo. .

Al penonal no contratado como fijo, de acceder a esta condi
ción, se le computarán 10$ días tra~ados como válidos para el
periodo de prueba y para· la antigüedad en el Centro.

Art. 17. Los contratos de trabajo, cualquiera que sea su
modalidad, deberán formalizarse por escrito, quedándose un ejem
plar cada parte contrata!1te y los restantes los organismos compe
tentes.

A solicitud del trabajador su ejemplar deberá llevar el enterado
de los representantes sindicales en el Centro.

Art. 18. Vacantes:
1.0 Personal docente.-Las vacantes que se produzcan en las

categorías superiores del grupo primero «Personal-docente», serán
cubienas J?referentemente y a ser posible, entre el personal de
categorías Inferiores del mismo grupo, según la capacidad, aptitud,
titulación y antigüedad en el Centro.

2.° Personal administrativo.-Las vacantes que se produzcan
en las categorías superiores del personal administrativo serán
provistas en base a los siguientes criterios:

a) Las de Jefe de Administración, de Secretaria o las de
Intendente, serán de libre designación del titular del Centro.

b) Las de Jefe de Nesociado, mediante dos tumOS alternos:
Anligúedad, previa prueba de aptitud entre Oficiales.
Libre elección del centro, entre oficiales y auxiliares.
3.° Personal de servicios generales.-Las vacantes que se pr~

duzcan entre el personal de servicios genei"ales serán provistas con
arreglo a los siguientes criterios:

Las vacantes de conserje serán cubiertas por el centro entre
ordenanzas y porteros por orden de antigüedad en el servicio,
siempre que al que pudiera corresponder el puesto por este sistema.
reUDlera las condiciones necesarias y las aptitudes precisas para el
desempeño de dicho cargo.

Los au~iliares con cinco aftos de servicios en la categoría
ascenderán a oficiales.. y de no existir vacante, continuarán como
auxiliares con la retribución de oficial.

Art. 19. Ceses:
a) El trabajador que desee cesar voluntariamente en el servicio

al Centro vendrá obligado a ponerlo en conocimiento del titular del
mismo por escrito cumpliendo los siguientes plazos de preaviso:

Penanal docente: Un ÍDes.
Resto del personal: Un mes.
b) El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación·

de preavisar con la indicada antelación dará derecho al Centro a
descontarle de la liquidación el importe del salario. de dos días por
cada día de retraso en el rreaviso. -

Si el Centro recibe e preaviso en tiempo, y forma vendrá
obligado a abonar al trabajador la liquidación correspondiente al
terminar la relación' laboral. El incumplimiento de esta obligación
llevará aparejado el derecho del trabajador a ser indemnizado con
el importe del salario de dos dias por cada día de retraso en el
abono de la liquidación. con el límite del número de días de
preaviso.

Art. 20. El cese del personal «DO fijo~ o de relación laboral de
carácter temporal tendrá lugar, sin necesidad de preaviso y sin
derecho a indemnización al finalizar su contrato de trabajo.

El cese del personal interino tendrá lugar cuando se reintegre el
titular a quien sustituye el trabajador interino.

TITULO III
Jornada, ,.caclones, permisoa, excedencias y jnbllación.

CAPITULO PRIMERO
Jo........ de trabajo

. Art: 21. El número de horas de trabajo al'año y su normal
dlstnbuclón semanal, para cada una de las categorías afectadas por
este Convenio, son las que a continuación se especifican.
. Art. 22. A) Para el penanal docente de Preescolar, Educa

CIón General Básica, COU y Formación Profesional: Veintiocho
h~ras lectivas semanales, ~simismo el Centro dispondrá de dos
cientas horas complementanas al afta, las cuales podrá el titular del
Centro distribuir a lo largo del año, en atención a sus especiales
características y .necesidades, no pudiendo exceder la jornada diaria
de ocho horas incluidas las horas lectivas.

Para evaluación se dedicarán un máximo de cinco sábados,
entendidos dentro de la jornada laboral, distribuidos a lo largo del
curso escolar.

B) La jornada del personal docente de enseñanzas especializa
das de carácter profesional será de treinta y tres horas semanales,
de las que treinta serán lectivas y tres de actividades docentes
complementarias.

C) La jornada del personal docente de otras enseñanzas
especializadas y educación permanente de adultos será de treinta y
cinco horas semanales. .

Art. 23. La jornada del persoDlil titulado' no docente será de
treinta y cinco horas semanales.

Lajomada del personal administrativo y de servicios generales.
será de cuarenta horas semanales. ~ -

ArL 24. El penanal docente que ostente la categoría de
Director, Subdirector, Jefe de Estudios o Jefe de Departamento, a
la jornada correspondiente al tipo de" enseñanza al que pertenezca
añ.a.dirá cinco horas semanales más, en las. que deberá dedicarse~ en
el Centro, al desempeño de su función específica. .

Las funciones del coordinador y del tutor podrán realizarse
dentro de horario establecido para el tipo dé enseñanza correspon
diente a los profesores que la ostentaren.

Art. 25. El personal no docente, respetando en principio su
actual jornada y horario de trabajo disfrutará cada dos semanas de
un sábado libre, por lo cual el promedio de su jornada semanal es
de cuarenta horas. -

En caso de que este descanso por razón de organización del
trabajo no pueda tener lusar el sábado disfrutará en otro dia de la
semana. Art. 26. Para el personal no docente las horas de trabajo
se distribuirán a lo largo de la semana, según las necesidades del
'Centro. sin que la jornada diaria pueda exceder de ocho horas
diarias de trabajo, y de cuatro horas la del sábado. .

CUando las necesidades del trabajo o las características del
Centro no permitan disfrutaren sábado y domingo del descanso
semanal de día y medio continuo, éste se disfrutará en otro día de
la semana. -

En todo caso. entre el final de la jornada y el comienzo de la
siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.

Art.27. Tendrán la consideración de horas extraordinarias las
que excedan. en cada caso, de la jamada establecida en este
Convenio. La iniciativa para trabajar en horas extraordinarias
corresponde al Centro y la libre aceptación al trabajador. conforme
a la legislación vi~nte en cada momento. .

Art. 28. El numero de horas de trabajo a que corresponden las
retribuciones que figuran en el presente Convenio, en cómputo
anual, serán para cada ,categoría las Que a continuación se especifi
can:

a) Personal docente de Preescolar, EGO, Bachillerato, COU.
Fonnación Profesional 1, Formación Profesional 11: Mil trescientas
setenta y seis.

b) Personal docente de ensefianzas especializadas de carácter
profesional: Mil trescientas setenta y.seis. -

c) Personal docente de otras enseftanzas especializadas y
educación permanente de adultos: Mil cuatrocientas setenta.

d) Personal titulado no docente: Mil cuatrocientas setenta.
. e) Pe~~a1 administrativo y de servicios generalés: Mil sete

CIentas veInticuatro.
El personal interno, como' compensación, realiZará cuarenta

horas más de jornada anual.
El persobal docente que ostente las categorías de Director,

Subdirector, Jefe de Estudios o Jefe de Departamento: Doscientas
diez horas anuales, además de las que corresponden al tipo de
enseftanza a que pertenezcan.

Art. 29. Las retribuciones de trabajadores que realicen su
trabajo en distinto nivel de enseñanza se fijarán en· proporción al
número de horas trabajadas en cada nivel.

Las retribuciones del personal de nacionalidad española que
presten servicios en Centros no españoles radicados en España, no
podrán ser inferiores a las que perciba el perSonal de su categoría
de la, misma nacionalidad del Cen~ ni tampoco a ·Ias señaladas
en este Convenio.

ArL 30. Los tíaboliadores contratados para la realización de
una jornada inferior a la pactada en este Convenin percibirán su
retribución en proporción al número de horas contratadas.

ArL 31. Las horas de mera presencia de los trabajadores en el
Centro no se considerarán dentro de la jornada de trabajo efectivo,
ni se computarán a efectos de limite de horas extraordinarias.

Art. 32. Con independencia de la jornada laboral, el personal
docente a quien se encomiende y ~te voluntariamente la
vigilancia de los alumnos durante las comtdas, recreos o trayectos
del transporte escolar tendrán derecho unos a manutención gratuita
en el Centro por toda compensación al tiempo dedicado a esta
actividad y otros a su trans~rte.· .

ArL 33. Las horas trabajadas en el periodo comprendido entre
las diez de la noche y 1.. seis de la maiIana o, cuando las
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características del Centro 10 requieran, de once de la noche a siete
de la ma~a u otros horarios que deban pactarse por circunstan·
cias c$peciales tendrán la consideración de trabajo nocturno a
efecto,s de retribución, ~vo que el salario se haya' establecido,
atendiendo l. que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza.

. Art. ~4. . El titular de! Centro establecerá el régimen de jornada
de trabajO Idónea para el personal correspondiente 8 porterías y
deniás servicios análogos de vigilancia y mantenimiento, en

-atención 8 las especiales circunstancias y necesidades de cada
Centro.

CAPITULO 11

V&eaelones

Art. 35. Todos los trabajadores afectados por este Convenio
tendrán derecho a disfrutar cada año completo de servicio activo
una vacación retribuida de un mes, preferentemente en verano,
teniendo en cuenta las caracterlsticas del Centro y las situaciones
penanates de cada trabajador, o a los días Que en proporción le
corresponda, si el tiempo trabajado fuera menor.

Art. 36. El pel'SOnal no docente en todos los Centros incluidos
en el Ambito de este Convenio tendrA derecho a disfrutar de seis
clfas naturales de vacaciones durante la Semana santa y ocho días
naturales durante Na.vidad en ambos casos de forma continuada, si
bien los Centros podrán establecer tumos, entre este personal al
efecto de mantener el servicio en los mismos. Asimismo, tres días
laborables durante el año y a determinar por el titular del Centro.

Art. 37. Tendrá derecbo todo el personal docente a disfrutar
en Semana Santa y Navidad, igual vacación que la que se fija en
el calendario oficial para los afumnos.

Todo el personal de estos CentrnstendrA derecho a disfrutar de
vacación en cinco jornadas de las sedaladas como laborables por el
calendario oficial establecido en cada provincia por la Dirección
Provincial de Trabajo, preferentemente a ser posible durante el
periodo estival. .

Art. 38. . El SO por 100 del pel'SOnal docente afectado por este
Convenio disfrutará de dos semanas más de vacaciones a lo largo
del período estival estableciendo el titular, según las necesidades
del Centro, los tumos de forma rotativa.

Quedan excluidos de esta obligación los Centros que tengan
cunas de verano o internado. En compensación el 50 por 100 del
penonal docente de estos Centros percibirá un complemento
salarial único, del 2S por 100 de su salario bruto correspondiente a
una sola mensualidad. El abono de este complemento se efectuará
de forma rotativa, percibiéndolo el SO por 100 de la plantilla
docente en el primer año de vigencia del presente Convenio y el
otro SO por 100 el segundo año.

Caso de que el Centro no precise a juicio de su titular la
totalidad del referido SO por 100 del pel'SOnal docente, el sobrante
disfrutará de dos. semanas de vacaciones sin derecho al comple
mento salarial del 2S por 100 antes citado.

Art. 39. El personal administrativo realizará durante los días
no lectivos corresPondientes al periodo de vacaciones escolares
jornada continuada de seis horas diarias, pudiendo establecer
turnos para que los distintos servicios queden atendidos.

Art. 40. El personal administrativo y de servicios generales
durante los períodos de vacaciones escolares, es decir, julio y a~osto
realizará jornada continuada con,un máximo de seis horas diarias
y cuarenta y ocho horas ininterrumpidas. de descanso en los
mismos meses, salvo en internados y análogos cuando la realiza
ción de la jornada continuada no garantice en éstos el adecuado
geryicio, pudiendo establecer turnos para que los distintos servicios
queden atendidos.

Art. 4J. El pel'SOnaI que cese en el transcurso del año tendrá
derecho a la parte proporcional de vacaciones, según el tiempo
trabajado durante el mismo. . . _

CAPlTUW JJJ

Enfennedad y pennlsos

Art. 42. En los supuestos de incapacidad laboral tran·~itoria y
durante los tres primeros meses se abonará· al trabajador el
compleptento necesario para alcanzar el 100 por 100 de la
retrlbuCiónmensual ordinaria que le correspondería de l:taber
podido desarrollar sus áctividades laborales. En caso de contlDuar
la- incapacidad -se abona~á un, mes más por cada trienio de

an~t La ~~adorá en situación. de incapacidad l.boral
transitoria a causa de embarazo recibirá el complemento necesano
huta completar él 100 por 100 de SU retribución salaríaI. ~otal.
Distribuirá a su opción los noventa y ocho días de suspenslOn de
cootrato.

Art. 44. El trabajador, previo aviso escritO y justificación,
podrá. ausentarse del tra~o con derecbo a remuneración· por
aJsuno de lós motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Tres días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad

grave o fallecimiento de parientes· hasta segundo grado de consan
guinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite
hacer un desplazamiento al efecto el plazo será de cinco .días.

c) Un dia por traslado del domicilio babitual.
. d) P.or el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber de carácter público y personal.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la
imposibilidad de la prestación del tra~o debido en mAs del 20 por
100 de las horas laborables en un período de tres meses, podrá
pasar el Centro al trabajador afectado a la situación -de excedencia
forzosa. En el supueso de que el trabajador, por el cumplimiento
del deber o en el desempeño del cargo, perciba una indemnización
se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera
derecho en el Centro. .

. e) Para realizar funciones sindicales o de representación del
personal en los términos establecidos l~mente.

Art. 45. Todo el pel'SOnal podrá solicitar hasta quince días de
permiso sin sueldo, por año, que deberá serie concedido de
solicitarse el penniso con, al ~enos, veinte días de ~reaviso.

Art. 46. Las tra~adoras por lactancia de un bljo menor de
n""eve meses tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo,
que podrán dividir en dos fracciones. A voluntad de la trabajadora,
ésta podrá sustituir este derecho por una reducción de -la jornada
nonnal en media hora con. la misma finalidad.

CAPITULO N
Excedeuclas

Art. 47. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa.
La forzoSa. que dará derecho a la conservación del puesto de

trabajo y el cómputo de.la antigüedad de su vigencia, se ~ncederá,
previa comunicación escrita al Centro, en los siguientes supuestos:

a) Por designación o .,lección para un cargo público que
imposibilite la asistencia al trabajo.

b) Por enfermedad, una vez transcurrido el plazo de incapaci
dad laboral transitoria, y por todo el tiempo que el trabajador
permanezca en situación- de invalidez provisional, a tenor de la
legislación aplicable en la materla. .

c) Por la prestación del servicio militar durante el tiempo
mímmo obligatorio de duración de éste.

d) Por el ejercicio de funciones sindicales, de ámbito provin~
cial o superior, siempre que la Central sindical a que pertenezca el
trabajador tenga representatividad legal suficiente.

e) Para atender a un familiar gravemente enfermo, dentro del
primer grado de consanguinidad, la cKcedencia no ,será superior a
doce meses.

Art. 48. El tra~ador con excedencia forzosa deberá incorpo
rarse en el plazo máxima de treinta dias naturales a partir del cese
en el servicio, cargo o función que motivó su excedencia, previa
comunicación escrita a la Empresa, excepto los incluidos en el
apartado c), del artículo anterior, para los que el plazo mAximo de
reincorporación será de dos meses.

Art. 49. La excedencia voluntaria es la solicitada por el
trabajador que tiene al menos una antigüedad en el Centro de un
año.

El trabajador tendrA derecho' a un período de excedencia no
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo a contar
desde la fecba de nacimiento de éste. Los sucesivos hijos darán
derecho a un nuevo período de excedencia que, en su caso, pondrá
fin al que se viniera disfrutando. .

Deberá solicitarla por escrito ~on, al menos, quince días de
antelación. De ser concedida, ,empezará a disfrutarse dentro de los
meses de julio.y agosto, salvo acue~o en contrario.

Art. 50.. El permiso de excedencia volunta.ria se concederá por
un mínimo de dos años y máximo de cinco años. Este derecho sólo
podrá ser ejercitado otra .vez por el mismo trabajador si han
transcurrido cuatro años desde -el final de la anterior excendencia.

El trabajador con excedencia voluntaria conserva sólo el dere:'
cho preferente al reingreso _en el Centro de las vacantes de igual
cate~oría que se produjeran siempre que hubiere manifestado, por
escnto, su deseo de reingresar antes de caducar el ~riodo de
excedencia. De no efectuarlo así, causará baja defimtiva en el
Centro. •

Art. S1. Si la concesión de la excedencia voluntaria fuese
motivada por disfrute de beca, viajes de estudios, o participación
en cursillos de peñeccionamiento, propios de la especialidad del
trabajador, se le computará la antigüedad durante dicho periodo de
excedencia, así como el derecho de reincorporarse automática·
mente al puesto de trabajo, al que deberá reintegrarse en el plazo
máximo de siete días. .

Si la concesión de excedencia voluntaria fuese motivada por el
ejercicio de funciones sindicales de ámbi.to províncial o superior,



BOE núm. 108 Martes 6 mayo 1986 16OS3

siempre que la Central Sindical tenga rcpresentatividad legal
suficIente, se. le reservará el puesto de trabajo en las mismas
condiciones de reincorporación que los del apartado anterior. _ ,

Art. 52. Los excedentes fonosos y los que disfruten de las
excedencias especiales señaladas en el artículo 51 que. al cesar en
tal situación no se reint~n a Su puesto de trabajo en los plazos
establecidos, causarán ba;.a definitiva en el·Centro.

CAPITULO. V

Jubilaciones

Art. 53. El cese en el' trabajo Por jubilación, se producirá al
cumplir el trabajador los sesenta y cinco años de edad.

Los Centros y su tf'abajadores de mutuo acuerdo pqdrán
tramitar los sistemas de jubilación anticipadas previstas en la
legislación vigente.

TITULO IV

Retribuciones .

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones General"

An. .54. Las retribuciones del personal comprendido en el
ámbito ·de aplicación de este convenio estarán constituidas por: El
salario base, éomplementos del mismo, antigüedad y plus extrasala·
rial de transporte. .

El pago del salario se efectuad por meses vencidos, en los cinco
primeros días del mes siguiente. Será abonado en metálico, cheque
bancario, o cualquier otra forma de pago admitida en derecho.

Art. 55. Cuando se desempeñen funciones de categoría supe··
tior, pero no proceda legal o convencionalmente el ascenso, el
trabajador tendrá derecho a la diferencia retribuida entre la
categoría asignada y la función que efectivamente realice.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad
prop.uctiva, el Centro precisara destinar a un trabajador a tareas
correspondientes a categoria inferior a la suya, sólo podrá hacerlo
por el tiempo imprescindible manteniéndole la retribución y demás
derechos derivados de su categoria profesional y comunicándolo a
los representantes legales de los trabajadores. .

Art. 56. El trabajador que realice funCiones de categoria
superior a las que correspondan a la categoría profesional que
tuviera reconocida, por un período superior a seis meses durante
un año u ocho durante !ios años, puede reclamar ante la Direccj.ón
del Centro la clasificación profeSIOnal adecuada. ~

Contra la ne.sativa del Centq) y previo informe del Comité o,
en sú caso, de los Delegados de Personal, puede reclamar ante la
jurisdicción competente.

. Art. 57. Las tablas salariales que figuran en el anexo segundo
de este Convenio corresponden a las jornadas. que para las
diferentes categorfas se pactan en el artículo 22 y siguientes. .

CAPITULO II

PI~ extrualarial- de transporte y complementos salariales
An. 58. Todo el personal afectado por este convenio percibirá

un plus de transpone de naturaleza extra-salarial y no cotizable a
la Seguridad Social, por el impone reseñado en el anexo 2 4el
presente convenio, con independencia de la distancia que pueda
existir entre el Centro de trabajo y el domicilio del trabajador.

Dicho plus extrasalarial se percibirá durante once mensualida
des (excluida la correspondiente al mes ·de verano), así como las
tres pagas extraordinarias.

Art. 59. Complemento temporal de los cargos de gobierno.
Los profesores titulados a los que se les encomiende el cargo de

Director. Subdirector, Jefe de Estudios y Jefe de Departamento,
percibirán mientras ejerzan su cometido, las gratificaciones tempo
rales señaladas al efecto en las tablas salariales (anexó 2).

Art. 60. Complemento de antigüedad.
Por cada trienio pe:rfeccionado, el trabajador tendrá derecho al

cómplemeríto de antigüedad indicado en las tablas salariales (anexo
2) de este convenio.

La acumulación de los incrementos por antigüedad. no podrá,
en ningún caso suponer mas del 10 por 100, a los cinco años; del
25 por 100, a los quince años; del 40 por 100, a los veinte años, y
de1 60 por 100. como máximo, a los veio ticinco o más años.

Los incrementos se calcularán sobre el salario base y el impOne
de cada trienio comenzará a devengarse a partir del día l del mes
siguiente al de su vencimiento. .

Art.61. La fecha inicia! del cómputo de antigüedad será la del
inll'cso del trabajador en el Centro, descontándose los períodos de
tiempo en que no tiene derecho a cómputo de antigüedad.

Al trabajador que cese definitivamente en el Centro i rein¡rese
de nuevo en el mismo se le computará como fecha de iniciación de
antigüedad la Que corresponda a su nuevo ingreso.

Art. 62. Los trapajadores comprendidos en el ámbito de
aplicación del presente convenio percibirán. como complemento
periódico de vencimiento superior al mes. el importe, de tres
gratificaciones extraordinarias. equivalentes cada una a una men
suatidad del salario base. complementos de convenio. plus extrasa
larial de· transporte y antigüedad.

Se. harán efectivas antes del I de julio, del 22 de diciembre y la
tercera dentro del año natural.

De común acuerdo eptre el titular·del Centro y los trabajadores
. podrá acordarse el prorrateo de las tres gratificaciones extraordina
rias entre las doce mensualidades, c~so de que no se viniese
realizando hasta la fecha. .

Art. 63. Al personal qu~ cese o ingrese en el Centro en el
transcurso del año se le abonarán los complementos de venci
miento superior armes expresados en el artículo anterior, prorra
teándose su importe en proporción al tiempo de servicio.

Art. 64. Los tra~jadores, mientras impartan enseñanzas en el
curso de Orientación Uni.versitaria, percibirán, como complemento
de puesta de trabajo, y por las boras dedicadas· a este fin, una
cantidad equivalente al l S por 100 del salario base y complementos
de convenio y conforme a 10 establecido en este Convenio.

Art.\. 65. A los trablijadores· que .presten sus servicios en
Centros de protección, reforma, seguridad 't apoyo de menores, que
estén calificados como tales por la legislación vigente, se les
reconoce un plus de penosidad como complemento al puesto de
trabajo.

a) El personal administrativo y de servicios generales percibirá
un plus equivalente al 25 por 100 del salario base; que se percibirá
en todas y cada una de las pagas reconocidas en este Convenio.

b) El resto del penonal no comprendido en el apartado
anterior percibirá un plus equivalente a! 8· por 100 del salario base
que se percibirá en todas y cada una de las pagas reconocidas en
este Convenio.

e) Para los educadores a instructores que trabajen en Centros
que hayan sido cali{icados como de seguridad por el Consejo
Supenor de Protección de Menores y se dediquen exclusivamente
a esa labor y asimismo para aquellos otros que presten.sus servicios
en Centros en los que exista· una zona de seguridad y estén adscritos
a ésta de forma permanente y continua; el plus de penosidad se
cuantifica mensualmente en el 10 por 100 del salario base, que se
perciblfá en todas y cada una de las pagas reconocidas en este
Convenio.

Art. 66. las horas de trabajo noétumo, habida cuenta de lo
señalado en el articulo 33 de este Convenio, tendrán un comple-
mento de un 25 por 100 sobre el salario base: _

La cantidad que por el plus de residencia vienen per~ibiendo los
trabajadores de Canarias, eeuta y Melilla seguirá manteniéndose y
no será absorbible durante el periodo de vigen.cia del pre~nte

convenio; en todo caso se estara a lo dispuesto en la Orden del
Ministerio de Trabajo de 20 de marzo de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 31). -

Al personal de Baleares afectado por este Convenio se le
abonará, en su C{lSO, el plus de insularidad que la Administración
pudiera proveer a tal efecto. '

El trabajador que se incorpore, en. el remplazo que le corres
ponda, al Servicio Militar recibirá el importe de una paga mensual
cuandQ realice la Jllra o Promesa de la Bandera de. España.

Aquellos centros que vinieran abonando alguna cantidad como
mejora por concepto de transporte o distancia u otros, continuarán
haciéndolo sin Que Sea susceptible de absorción durante la vigencia
del presente Convenio.

El portero percibirá un plus correspondiente al 10 por 100 del
sueldo base. los doce meses del año. si tiene a su cargo el cuidado
y encendido de la calefacción.

CAPITULO 1II

CI'usula de descuelgue para los Centros_ deficitarios

Art.67. En aquellos Centros que acrediten. objetiva y fehacien
temenle situaciones de déficit o pérdidas mantenidas en los dos
ejercicios contables anteriores, y mantenpn tónica pa.recida ~n las
previsiones del ejetcicio en curso, no seran de necesana u obli¡ada
aplicación los incrementos salariales que anualmente se pacten en
Convenio. .

Aquellos Centros que se encuentren en la situación indica~a.en
el párrafo anterior deberán dirigirse por escrito a la CC?m~s16n
Paritaria de vigilancia del Convenio~ acomJ'añando la siguiente
documentación:

a) Memoria explicativa de la situació~ del Centro, conex~
mención al número de 'alumnos por aula;. unporte total de satanos.
y cotizaciones a la Seguridad Social y gastos. generales ~el Centro.
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b) • Contabilidad del Centro, con sus correspondientes balances
y cuentas de resultados de los últimos dos años.

c) Propuesta salarial del Centro paIll con sus empleados.
La solicitud y su documentación debeni remitine a la Comisión

Paritaria del Convenio dentro de los meses de enero, febrero y
marzo correspondientes.

Una vez recibida la solicitud se formará el correspondiente
expediente, dándose traslado del mismo a los representantes de los
trabajadores del Centro afectado, en el plazo de quince días, con
entrega de copia de la documentación aportada por el Centro. En
los siete días siguientes contados a partir de la fecha de la recepción
de la referida documentación, los representantes de los trabajadores
deberán mantener laS oportunas reuniones con los restantes traba
jadores del Centro al objeto de decidir. una postura ante la oferta
de éste.

De existir acuerdo expreso entre Empresa y trabajadores, ambas
partes fijarán el ¡iOrCenl'lie de aumento salarial, asi como su
duracion debiendo comumcarlo a la Comisión Paritaria.

De no existir acuerdo expreso dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir de la fecba de recibir los representantes
de los trabajadores· la comunicación de la Comisión Paritaria del
Convenio, ésta citani en sus locales a las pártes quienes obligatoria·
mentedebenin comparecer en la fecba señalada. .

En la comparecencia ambas partes expondrán sus posiciones,
'aportando todos aquellos elementos de prueba de que intenten
valerse que se practlc:arán en el momento, caso de ser posible. De
no ser asf, la Comisión Paritaria del Convenio fijará plazo paIll su
pnictica.

Practicadas las pruebas y oldas las partes, éstas quedarán
sometidas al arbitraje de la Comisión Paritaria del Convenio, cuya
decisión seni vinculante. El arbitraje se remitirá en el plazo de siete
días. . .,

Los gastos que se produzcan como consecuencia de la interven
ción de la Comisión Paritaria del Convenio serán satisfechos en su
totalidad, por el Centro iniciador del expediente de descuelgue.

TITULO V

RélIlmen .-istencia!

CAPITULO PRIMERO

SegurIdad e lflIIene eD el Trabojo

Art. 68. Los Centros y'el personal afectado por este Convenio
cumplirán las disposiciones sobre la -Seguridad e Higiene en el
Trabajo, contenidas en- el Estatuto de los 'trabajadores, articulo 19,
y demás disposiciones de canicter general.

CAPITUW "

Mejoru sodales

Art. 69. Los hijos del personal afectado por este Convenio que
presten' sus servicios en régimen de jornada completa tendrán
derecho a plaza de gratuidad en las enseñanzas regladas que se
impartan en el Centro. .

Los hijos de los trabajadores en situación de excedencia
voluntaria sindical y excedencia forzosa, excepto los incluidos en el
apartado a) de! arti~o 41, tienen derecho a solicitar y a·obtener
plaza de gratUidad. . .

Art. 10. El personal no afectado por el articulo 30 podrá
utili>ar los servicIOS de comedor y transporte abonando el 50 por
100 de lo establecido para los alumnos, siempre y cuando las
necesidades, instalaciones y medios. del Centro lo penni~n a juicio
del titular..

CAPITULO III

Derechos sindicales

Art. 71. Los derechos de representación colectiva, sindical y
de reunión de 10. trabajadores en la Empresa se regirán por lo
establecido en el título segundo del Estatuto de Jos Trabajadores y
restantes normas vigentes en la materia.' .

P1lra lllcilitar la actividad sindical a nivel de Empresa, provin
cia, región, Autónomia o. Estado, se podrá promover por las
OrKanizaciones Sindicales la acumulación de horas sindicales en
defepdos o miembros d.el Co"1itó de Empresa, por cesión.del
crédito suficiente de horas, de rmembros o delegados, pertenecIen
tes al mismo sindicato en una o varias Empresas. El crédito de
horas disponibles cada 'mes seni intransfenble.

Cada Central Sindical podrá negociar con el Centro o Asociacio
nes empresariales, al nivel que corresponda, la mencionada acumu·
Iaciónde horas sindicales referentes JI nivel académico que
corresponda la mencionada acumulación de horas sindicales en un
plazo máximo de tres m..... . . .

A requerimiento de los trabajadores afiliado. a las Centrales
Sindicales, los Centros podrán descontar en .Ia nómina m.ensual de
los trabajadores el importe de la cuota .indical correspondiente. El
trabajador interesado en la realización de tal operación remitirá a
la dirección del Centro un escrito en el que expresará: Su voluntad
de que se efectúe el descuento, la cuenta corriente y la Entidad a
la que debe ser transferida la COJTeSpondiente cantidad. Los
CeIltros realizarán las anteriores gestiones, salvo que por nuevo
escrito les sea manifestado lo contrario.

Para la constitución de secciones sindicales y sus funciones se
estará a tenor de lo dispuesto en el titulo XV de la Ley Orgánica
de Libertad Sindical y demás disposiciones legales.

TITULO VI.

Faltas, sanciones, Infracciones

CAPITULO PRIMERO

Faltas
Art. 72. Para el personal afecuido por este Convenio se

establecen tres tipos de fi¡Jtas: Leves, graves y muy ~ves. '
Son faltas leves: Tres fi¡Jtas de puntualidad injusllficadas en el

puesto de' trabajo durante treinta días. . ,
Dar por concluida la clase con anterioridad a la hora de su

terminación, sin causa justificada, hasta dos veces en treinta días.
No cursar-en tiempo oportuno la baja correspondiente, cuando

se falta al trabajo por causa justificada, a menos de que sea evidente
la imposibilidad de bacerlo.

No comunicar los cambios de domicilio en el plazo de un mes.
Neglisencia en la entrega de calificaciones en las fechas acorda·

das, en el control de asistencia y 'disciplina de los alumnos.
Son faltas graves: Más de tres Y menos de diez fi¡Jtas injustifica·

das de puntualidad cometidas en un plazo de treinta dias.
Más de uda. y menos de cuatro faltas injustificadas de asistencia

al trabajo eri un plazo de treinta días.
No ajustane a las programaciones anuales-acordadas.
Demostrar reiteradamente pasividad y desinterés con los alum,

nos en 10 concerniente a la información de las materias o en la
formación educativa, a pesar de las observaciones que, por escrito,
se le hubieren hecho al efecto.

Discusiones públicas con compañeros 'de trabajo en el Centro
que menosprecien ante los alumnos la imagen de un educador.

Faltar gravemente a la persona del alumno o a sus familiares.
La reincidencia en fi¡Jta leve en un plazo de sesenta dias.
Son fi¡Jtas muy graves: Más de nueve faltas injustificadas de

puntualidad cometidas en un plazo de treinta dias. .
Más de tres fi¡Jtas i'\iustificadas de asistencia al trabajo cometi·

das en un plazo de treinta dia.. .
El abandono il\iustificado y reiterado de la función docente.
Las fi¡Jtas graves de respeto y los malos tratos, de palabra u obra,

a cualquier miembro de la comunidad educativa dél Centro. .
El grave incumplimiento de las obliiaciones educativas, de

·acuerdo con la legislación vigente. . .
La reincidencia en falta grave si se cometiese dentro de los seIS

meses siguientes a haberse producido la primera infracción.
Art.'73. Los reglamentos de régimen inferior podrán delelTOi- ,

nar y. tipificar situaciones, hechos u omisiones no previstos en el
presente Convenio.

Art. 74. Las infracciones cometidas por los trabajadores pres
cn'birán: Las faltas IclVes, a los diez dias; las graves, a los quiqce
días, y las muy graves, a los cincuenta días, a partir de la fecha en
que la Empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso,
a los seis meses de haberse cometido.

. CAPITULO"

SUdones
Art. 75. Las sanciones serán:
Por faltas leves: "Amonestación verbal; si fueran reiteradas,

amonestación por escrito.
Por faltas graves: Amonestación por escrito, con conocimiento

de los Delegados de personal o Comité de Empresa, si el trabajador _
así lo deseare. Si existiera reincidencia, suspensión de empl~o y
sueldo de cinco a quince días, con constatación en el expedIente
personal. .. .. . ..
. Suspensión de empleo y sueldo, de dieciséIS a tremta dIas.

Despido.. .
En ambos casos con previa comunicación al/los Delegados o

Cómité de Empres{l, si lo hubie.re. .
El apercibimiento puede ser acompañado de la suspensión de

empleo y sueldo.. . _ '
Art. 76. Las sanCIones mollvadas por faltas .graves Y, muy

graves deberán ser. comunicadas por escrito al trabl\jador, baClendo
constar la fecha y hechos que la motivaron.
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Las sanciones que en el orden laboral puedan iml'Onene se
entienden sin perjwcio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales,
cuando la falta cometida pueda constituir delito.

Art. 77. La Dirección del Centro, teniendo en cuenta las
circunstancias Que concunan en el hecho y la conducta ulterior del
trabajador, podrá reducir las sailcionespor faltas leves, graves y
muy graves, de acuerdo con la legislación vigente.

Att. 78. Los Centros de Enseñanza anotarán en los expedien
tes penonales de sus emoleados, las sanciones mves Que se les
impusieran. pudiendo anotar también tas amonestaciones y las
reincidencias en faltas leves.

Art. 79. La no comisión de faltas leves durante un año
detenninará la cancelación de las análogas que pudieran constar en
el expediente personal.

lnfraccioneJ de JO$ Empresarios

·Art.80. Se estará a-lo previsto en el Real Decreto 2347¡I985.
de 4 de diciembre, de desarrollo del artículó 57 del Estatuto de los'
Trabajadores.

D1SPOSICION FINAL

Globalidad, absorción y derecbos adquiridos

Las condiciones pactadas en este Convenio fannao un todo
indivisible. .

Las mejoras económicas pactadas podrán ser absorbidas por las
que en el presente ado puedan establecerse por disposición legal y
por las que. con carácter voluntario, vengan abonando los Centros
a la entrada en vigor de este Convenio.

la remuneración total que a la entrada en vigor de este
Convenio venga recibiendo el ~nonaI afectado por el mismo no
podrá en ningún caso ser redUCIda por la aplicación de las nonna5
que en el mismo se establecen.

Con respecto a las demás situaciónes, en cómputo anual yen su
conjunto, serán respetadas las más beneficiosas Que VIniesen
disfrutando los trabajadores individual y colectivamente.

ANEXO I

A) Personal <Iocente:

a) Director: Es el encargado p"r el titular del Centro de dirigir,
orientar y supervisar las activulades educativas en todos sus
aspectos y otras que le se.an encomendadas.

b) Subdirector: Es el encargado que auxilia y, en caso necesa
rio, sustituye al Director en sus funCiones.

e) Jefe de estudios: Es quien. reuniendo las condiciones y
titulas académicos exigidos por la legislación, está encargado de la
coordinación, cumplimienio de horarios, orden y disciplina de
alumnos y Profesores del Centro.

d) Jefe de Departamento: Es el Profesor que en los Centros
cuya modalidad de enseñanza asl lo exige, dirige y coordina la
investigación, programación y enseñanzas de las dlsciplinas que
correspondan en su Departamento. "

e) Profesor titular: Es el que. reuniendo las condiciones y
títulos académicos exigidos por la legislación. ejerce su actividad
educativa para el adecuado desarrollo de los programas, dentro del
marco oedagóllico y didáctico establecido por el Centro, de acuerdo
con la legisfacilón vigente.

f) Profesor adjunto, ayudante o auxiliar: Es el Profesor que,
designado por el Centro, colabora con· el Profesor titular en el
desarrollo de los programas, bl\io las directrices y orientación del
Profesor titular.

g) Instructor: Es quien auxilia al Profesor en aquellas enseñan
zas que comprenda materias no incluidas en los programas
oficiales.

B) Personal no docente:

GRUPO I

Personal titulado no docente: Es el que, con contrato de trabajo,
ejerce una función especia1~ o asesora, ya sea directamente
sobre los alumno') o genéricamente en los Centros.

Otro personal:
Vigilante o erl'~,:ador: Es quien, con la preparación adecuada

colabora en la fOP-:-..lción integral de los alumnos y cuida del orden
e instalaciones en los tiempos de trabajo personal.

GRUPO 11

Personal administrativo

a) Jefe de Ad",inistración o Secretaria: Es quien tiene a su
cargo la dirección c:;~ministrativa y/o la Secretaria del Centro de la
Que responderá an';:' el titular del mismo.

. b) Intendente: Es quien tiéne a su cargo la adquisición de toda
clase de muebles, objetos, VÍveres, combustibles y demás elemen.1OO
necesarios para el funcionamiento del Centro y sus servicios.

e) Jefe de negociado: Es quien,. a las órdenes del Jefe de
Administración y/o Secretariá se encarga de dirigir una Sección o
Departamento adminis:trativo.

d) Oficial: Es quien ejerce funciones burocráticas o contables
que exijan iniciativas y responsabilidad.

e) Auxiliar: Comprende esta categarla al empleado que realiza
funciones administrativas, burocráticas o de biblioteca bajo la
dirección de su inmediato superior, atiende los teléfonos. recepción
y demás servicios del Centro.n Aspirante: Es el empleado, entre dieciséis y dieciocho años
de edad que se inicia en los trabajos administrativos y burocráticos.

GRUPO 111
Personal de Servicios Generales

1. Conserje: Es quien atiende las necesidades del Centro y
recepción de visitas y procura .Ia conseryación de las distintas
dependencias del Centro, organizando el servicio de ordenanzas y
personal auxiliar.. . ... .

2.. Gobernanta: Es Quien tiene a su cuidado la coordinación
del personal de limpiéza,. cocina y comedor, si, no existieran Jefes
de los mismos, distribuyendo el servicio. para la mejor atención de
[as dependencias del Centro, responsabilizándose, si procede. de
menaje, llaves. ltnccria, utensilios y material doméstico diverso.

3. Jefe de cocina: Es quien dirige a todo el personal de la
misma, se responsabiliza de la condimentación de los alimentos y
cuida de su ser:vicio en las debidas condiciones.

4. Despensero: Es el encargado de la custodia. provisión,
almacen¡Ye y conservación en buen estado de alimentos y utensilios
de cocina y de comedor. .

S. Oficial de primera: Es quien, poseyendo la práctica de los
oficios con:esJ)Ondientes, los ejerce con gran perfecciÓn, realizando

. trabajos generales e incluso los que suponen especial empeño y
delicadeza.

6. Cocinero: Es el encargado de la preparación de alimentos,
responsabilizándose de su buen estado y preséntación. así. como de
la pulcritud del local y utensilios de COCIna.

7. Celador: Es quien tiene a su ~o el cuidado del orden y
compostura de los alumnos para el mejor trato y conservación de
las instalaciones del Centro. Atiende, igualmente, la vigilancia y
entretenimiento de los alumnos, en los actos Que no sean docentes
reglados. En Preescolar esta estegoria será a extinguir. En Preesco
lar atiende la vigilancia, aseo personal y entretenimiento de los
alumnos, en los actos que no sean docentes reglados.

8. Portero: Es quien realiza las sig~entes tareas:
Limpieza, cuidado y conservación de la zona a -él encomendada.
Vigilancia de las dependencias y personas que entren y salgan,

velando por que no se altere el orden.
Puntual apertura y cierre de las puertas· de acceso a Is finca y

edificios que integren el Centro. .
Hacerse cargo de las entregas y avisos, trasladándolos puntual·

mente a sus destinatariOL
Encendido y apagado de las luces.
Cuidado y normal funciona~ientode los contadores, motores

de calefacción y otros equipos ~uivalentes y comunes.
9. Ordenanza: Es Quien vigda los locales y realiza recados,

encargos, etc.
10. Conductor: Es al que. provisto del permiso de conducir de

correspondiente clase, se-le enc;:omienda la conducción de vehículos
y el mantenimiento de su normal funcionamiento.

t l. Ayudante qe cocina: Es quien, a las órdenes del Cocinero, •
le ayuda en sus funciones.

12. Guarda o Sereno: Es quien. de día o de noche, respectiva
mente, tiene a su cargo la vigilancia de edificios y terrenos
acotados, supliendo, en su caso, a los Porteros en las funciones de
abrir y cerrar las puertas. El Sereno, en caso necesario, tendrá a su
cargo hacer guardar el orden y compostura a los residentes durante
la noche. .

13. Empleado de mantenimiento y jardineri-= En quien,
teniendo suficiente práctica se' dedica al cuidado, reparación y
conservación de jardines y elementos del inmueble.

14. Auxiliar de servicios generales: En Quien atiende a cual
quiera de las funciones de servicio de comedor, limpieza, costura,
lavado, plancha, etc.

IS. Personal no cualificado: Es quien desempeña actividades
que no constituyen propiamente un oficio.

16. Pinche y aprendiz: Comprende esta categoría al personal
que auxilia en la limpieza y aseo tanto de la cocina y el comedor
como de las restantes dependencias del Centro.

17. Botones: Es el personal mayor de diecisé.is años que realiza
recados, reparto y otros trabajos que no requieren iniciativa ni
responsabilidad.
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18. Oficial de segun~: Es el que, s\D 11epr a la especialización
",,!uerida para los trabajOS peñecios, ejecuta los correspondientes
a un determinado oficio con la suficiente corrección y eficacia.

'19. Las categorias no contempladas en este Convenio queda-
rán automáticamente .simjledps en las formas si¡uientes:

Mecánico, con oficial de segunda.
Cobrador, con oficial de segunda.
Ascensorista o Jardinero, con Empleado de mantenimiento Y

Jardinero. . .
Camarero, con Empleado de servicio de comedor y limpieza.
Lavacoches o mozo de servicio, con personal no cualificado.

ANEXan
Tablas salarial..

3.141
1.545
3.141
1.457
3.141
1.373
3.141
1.285
3.141
3.074

Ant.

.'

72.249¡ 2.808
66.528

1

2.590
60.871 2.399
58.079 1 2.371
50.855. 2.371
29.425 I 1.450

90.822 i.554

86.142 2.962
84.781 2.924

78.464 2.859

62.093 2.830
24.236 1.373
62.093 2.830
22.719 1.285
62.093 2.830
21.201 \.200
62.093 2.830
19.691 1.115
62.093 2.830
62.093 2.728
55.897 2.583
52.801 2.371
52.801 2.371

68.287
27.256

·68.287
25.745
68.287
24.236
68.287
22.719
68.287
68.287

I
97.49613.262

2.300
2.300
2.300
2.300
2.300
2.300

Comp. _ Total....

81.270 28.858 110.128 4.424
80.136 26.755 106.891 4.194
80.136 25.836 105.972 3.960

74.304 I 23.192

Profesor titular, Jefe o Maes- f
tro Taller o L. 73.600 14.922 2.300

Profesor a¡regado, .adjunto o
aUlt. o ayu 71.242 12.600 2.300

Ayudante Taller o L. 70.111 12.370 2.300
Vigilante, Educador o Ins-

tor/a . . .. 66.601 9.563 2.300

Personal administrativo
Jefe administrativo o Secretaa

río '3.424 16.525
Jefe Negociado 48.870 15.358
Intendente 45.394 \3.171
Oficial 44.195 11.584
Auxiliar ó Telefonista. .. 43.874 4.681
Aspirante . . .. 25.800 1.325

Ensefla~ especializadas
de cardct., profesional y
Artes Aplicadas

Director a). ... .. 53.248 12.739 2.300
Director b).. . 27.256 - -
Subdirector a) 53.248 12.739 2.300
Subdirector b). .. 25.745 - -
Jefe Estudios al" 53.248 12.739 2.300
Jefe Estudios b 24.236 - -
Jefe Departamento al 53.248 12.739 2.300
Jefe Departamento b 22.719 - -
Profesor titular. 53.248 12.739 2.300
Jefe Taller o Lab 53.248 12.739 2.300
Profesor adjunto o aUlt. o

Maestro de Taller o Lab. 49.773 1O.Q20 2.300 62.093 2.920
Adjunto Taller o laborato-

rio 49.695 8.353 2.300 60.348 2.920
Vigilante o Instructor..... 46.247 7.349 2.300 55.896 2.583

Otras enseñanzas espe·
cia/izadas

Director a) .... . 49.773 10.020 2.300
Director b)...... .. 24.236 - -
Subdirector' a). . 49.773 10.020 2.300
Subdirector b) 22.719 - -
Jefe Estudios al 49.773 1O.Q20 2.300
Jefe Estudios b .. . 21.201 - -
Jefe Departamento a) 49.773 10.020 2.300
Jefe Departamento b) 19.691
Profesor titular. .. 49.773 1O.Q20 2.300
Jere Taller..... .. 48.673 11.120 2.300
Profesor adjunto, etc. . .. 45.197 8.400 2.300
Adjunto de Taller o Lab. 42.360 8.141 2.300
Vigilante Instructor 42.360 8.141 2.300

rlu\
t!4ln\

I--+-~+--'--<,...--+---

Centros de Protección.
Reforma. SeguridJul }
Apoyo Menores ,

Director .. o. o • o o o o. o •• o ••

Subdirector .. o • o o •••• o o ••

Jefe Estudios .
Educador, Capellán,

Médiéo y PSICólogo,
Sociólogo y demás titula
dos de grado superior en
relación directa con
menores .-0 •.•.. o o o •••••

Personal de Servicios
Generales

Conserje 44.318 14.242 2.300 60.860 2.371
Gobernante/a 44.318 14.242 2.300 60.860 2.371
Jefe Cocina, etc 44.195 11.584 2.300 58.079 2.271
Cocinero........ . 44.074 8.993 2.300 55.367 2.371·
Celador, etc 43.974 6.837 2.300 53.111 2.371
Guarda o Sereno . 43.874 4.681 2.300 50.855 2.371
Empleado Mal 43.874 4.681 2.300 50.855 2.371
Pinch~ Apm¡diz, Botolles .. 25.800 1.325 2.300 29.425 1.450

Anl.

2.943
1.258
2.943
1.107
2.943
2.560

Total

86.142 2.833
26.813 1.467
86.142 2.833
24.866 1.359
86.142 2.833
22.947 1.256
86.142 2.833
21.021 1.\51

86.142 2.833

72.145 2.537

64.566 2.292 .

90.822 3.554
32.232 1.766
90.822 3.554
28.324 1.S50
90.822 3.554
27.353 1.498
90.822 3.554
23.058 1.261

88.509
. 22.738

88.509
21.044
88.509
60.967

PI..
tmu.

2.300

2.300

2.300

2.300

2.300

2.300

2.300

2.300

2.JO!l
2.300

2.300

Compl....

F.P.!
Director a)............... 68.842 15.000
Director b) 26.813
Subdirector a) 68.842 15.000
Subdirector b)............ 24.866
Jefe Estudios al........... 68.842 15.000
Jefe Estudios b 22.947
Jefe Departamento· al 68.842 15.000
Jefe Departamento b 21.021
Profesor titular, Jefe Taller

o L. 68.842 15.000

~fe~~o,.~j .. o.a~: 57.720 12.125
Vigilante educador o Ins-

tor/a 53.083 9.183

F.P.IJ
Director a) ,... 73.600 14.922
Director b) 32.232 -
Subdirector a) 73.600 14922
Subdirector b)............. 28.324 . -
Jefe Estudios a) 73.600 14.922
Jefe Estudios b) " :... 27.3'3 - .
Jefe Departamento a) .. 73.600 14.922
Jefe Departamento b) ..... 23.058 -

Preescolar -
Director a) 68.947 17.262 2.300
Director b) 22.738 -
Subdirector a) 68.947 17.262 2.300
SubdIrector b) 21.044 -
Titular 68.947 17.262 2.300
Instructor/a 47.323 11.344 2.300

EGB
Director a)............... 68.947 17.262 2.300 88.509 2.943
Director b) 22.738 - 22.738 1.258
Subdirector a) 68.947 17.262 2.300 88.509 2.943
Subdirector b¡ 22.738 22.738 \.258
T. Estudios a 68.947 17.262 2.300 88.509 2.943
T. Estudios b 18.930 18.930 1.048
T. Departamento al 68.947 17.262 2.300 88.509 2.943
T. Departamento b 16.839 - 16.839 932
P. titular , 68.947 17.262 2.300 88.509 2.943
Ayudante :................ 55.627 14.385 2.300 72.312 2.371
Vigilante educador o Instruc-

tor/a 55.362 8.678 2.300 66.340 2.371

BUP
Director a) 75.861 15.157 2.300 93.318 3.693 .
Director b) 33.118 - - 33.118 1.834
Subdirector o Jefe de Estu-

dios a) 75.861 15.157 2.300 93.318 3.693
Subdirector o Jefe de Estu-

dios b)' .... ~ :. . . . . .. . . .. 29.104 - - 29.104 1.609
Jefe Dé\larta1l1ento a) 75.861 15.157 2.300 93.318 3.693
Jefe Departamento b) 23.636 - 23.636 1.308
Profesor titular 75.861 15.157 2.300 93.318 3.693
Profesor o J. T/L 75.861 15.157 2.300 93.318 3.644
Profesor adjunto, IUX. o

ayd. 72.147 14.062 2.300 88.509 3.077
Adjunto Taller o Laboral 69.\35 15.674 2.300 87.109 3.037
Vigilante educador o Ins-

tor/a ; 66.696 11.623 2.300 80.619 2.970

,
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Todo el penonal no doc:ente del á1Dbito de es1e Convenio le
regirá por las labias que fi¡uran en el mismo pua cualquier tipo de
Centros. ~

~.T*~
ResidelU:ias de la Jrivtntud (Resideru:ias Juveniles)

Director 78.76S 29.216 2.300 110.281 4.424
Subdire<:tor 77.571 27.173 2.300 107.044 4.194
Jefe Estudios Secre. 77.530 26.295 2.300 106.125 3.960
Educador, Capellán, Médico,

.Sociólo80 71.753 21596 2.300 97.649 3.262

Colegios Mayo,es y Residencias Universitarias
Dire<:tor .. 89.753 42.725 2.300 134.778 5.564
Subdirector 87.230 34.596 2.300 124.126 5.564
Jefe Estudios, Tut 79.742 29.990 2.300 112.032 5.114
Educador, Capellán, Médico,

etcétera .......•........ 63.563 28.628 2.300 94.491 3.497

Colegios Menores y Centros Sociales
Director 71.985 33.088 2.300 1107.373 4.424
Subdirector .•............. 69.280 32.859 2.300 104.439 4.194
Jefe Estudios. Tut ........ 67.129 31.629 2.300 101.058. 3.960
Educador, Capellán, Médico, ¡

etcétera 63.43S 31.500 2.3001 97.235 3.262

ANEXO m
InterpretadóD de jomada de trabajo de penoaal docente

Hora lectiva:

Se entenderá por clase, a' efectos laborales, el periodo no
superior a sesenta minutos, durante el cual el Profesor realiza su
sctividad docente, que puede constituir en la explicación oral,
realización de pruebas o de ejercicios escritos y presuntas a los
alumnos.

Se entenderá por actividades docentes complementarias todas
aquellas que, efectuadas dentro del Centro, tengan relación con la
enseñanza, tales como. el tiempo de preparación de clases en el
Centro, el de evaluaciones, propmaC16n, reuniones, vigilancia de
recreos, correcciones, ·prepara.ci6n de trabajos en laboratorios y
restantes actividades de apoyo, entrevistas de padres de alumnos
con el profesorado y otras de análoga naturafezá. Asimismo las
horas pueden quedar libres entre clases en virtud del horario
establecido por el Centro. .

No obstante, los Centros P.UdJ'án emplear al Profesor durante
... tiempo libre en tareas similares a las de Bibliotecario, clasifica
ción de láminas, diapositivas, ordenoción de material de laborato
rio y en la sustitución justificada de otro Profesor.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

1103:1.. ORDEN de 26 de abril de 1986 por ia que se definen
el dmbuo de aplicación, -las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, rendimientos. precios y fechas de
suscripción en relación con. el Seguro de Viento
Huracanado en Pldtano. Comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados de 1986.

limos. Sres.: De acuerdo con' el Plan de seguros' Agrarios
Combmados de 1986, aprobado por actierdo del Consejo de
Mmlstros de fecba 24 de julio de 1985, en lo que se refiere al Se,uro
de VIento Huracanado en Plátano, y a propuesta de la Enlldad
Estatal de Seguros Agranos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primer9.-EI ámbito de aplicación del Seguro de Viento Huraca.
nado en Plátano, lo constituyen las parcelas cultivadits de plátano
que se encuentren situadas en d territorio de la Comunidad
AutónQma de Canarias.

Segundo.-Sefá asegurable la \>Ioducción de las distin'tas varieda-
des de plátano. '

Tercero.~Para la producción objeto del Seguro de- Viento
Huracanado en Plátano, se consideran condiciones técnicas mini·
mas de cultivo, las siguientes:

Protección de la planta mediante la colocación de horcones u
otros sistemas de amarre, en el momento que el desarrollo del
cultivo lo exija.

Lo anterionnente indicado Y. con carácter general, cualquier
otra r.ráctica cultural que se utilice, deberán realizarse según lo
estab ecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor y,
en concordancia con la producción fijada en la declaración de
Seguro.

En todo caso el ase$urado queda obligado al cumplimiento de
cuantas nonnas sean dictadas, tanto sobq:: la lucha antiparasitaria
y tratamientos integrales como sobre medidas culturales o
preventivas.

En caso de deficencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas minimas de cultivo el aSC$Urador, l,lOdrá reducir la
inqemnización en proporción a la importanCIa de los daños
derivados de la misma y el ~o de culpa del asegurado.

La pérdida de la indemmzación, sólo se producirá en caso de
total incumplimiento de todas las condiciones técnicas mínimas de
cultivo, o de alguna de eUas cuyo carácter fuere obligatorio, cuando·
hubiere concurrido dolo o culpa Blave por parte del asegurado. Si
dicho incumplimiento se produjera con·la manifiesta intención de
petjudicar o engañar al asegurador, éste, además de quedar liberado
de toda prestación por los daños cuasados, podrá reclamar los
daños y perjuicios Que se le hubieren ocasionado..

Cuarto.-El agricultor fijará libremente el rendimiento unitario
a consignar para cada parcela en la·declaración del Seguro, si bien,
dicho rendimiento,-deberá ajustarse a las esperanzas reales de
producción.

. Quinto.-Los precios a aplicar a los solos efectos del Seguro de
Viento Huracanado en Plátano, pago de primas e importe de
inde~nizacionesen caso de sinies.tro, serán elegidos libremente por
el agrIcultor, no rebasando el precio del máximo siguiente:

Precio para todas las variedades: 50 pesetas/kilogramo.

Sexto.-Las garantías del Seguro de Viento Huracanado en
Plátano, se iniciarán con la toma de efecto del Seguro una vez
finalizado el período de carencia y nunca antes del I de jonio de
1986, y finalizarán con la re<:olección, teniendo como fecha limite
el 31 de mayo de 1987.

. Séptimo.-Teniet:tdo en cuenta el período de garantía y lo
dISpuesto en el Plan Anual de Seguros ABlarios Comhinados para
1986, el plazo de suscripción del seguro de Viento Huracanado en
Plátano, comenzará elide mayo y finalizará el 31 de agosto de
1986, ambos inclusive.

Octavo.-A efectos de lo establecido en el artículo 4 del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Se8uros
Agrarios ComblOados y de acuerdo con lo establecido en el Plan
Anual para el ejercicio 1986, se considerarán como clase única
todas las variedades de plátano.

Noveno.-Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros Agra
rios, las funciones de fomento y divulgación del Seguro de Viento
Huracanado en Plátano, que las desarrollará, bien en el marco de
los convenios establecidos o que s:c establezcan a·este fin o bien
recabando la colaboración de los Organismos de la Administración
del Estado, Autonómica y Local, así como de las Organizaciones
Profesionales Agrarias y Cámaras Agrarias.

Décimo.-Se autoriza a la Enti~d estatal de Se8uros ABlarios
para realizar Jas actuaciones precisas para la aplicación de esta
Orden. .

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 26 de abril de 1986.

ROMERO HERRERA

I1mo.. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la
Producción Agraria, Director general de Investigación! Capad·
tación Agraria, Dire<:tor del IRA y Presidente de ENESA.


